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Artículo de oficio.
g o b ie r n o  s u pe r io r  POLITICO d e  l a s is l a s  b a l e a r e s .

5? sección: circular numero 133. El Escmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Marina con fecha 5 de julio último me co
munica la Real orden siguiente:

El Sr. ministro de Estado con fecha de 29 de junio líitimo me re
mite copia de una nota pasada por el gobierno francés al ministro ple
nipotenciario de S. M. en aquella corte, en que le da noticia de que 
no habiéndose podido obtener por medios pacíficos satisfacción délas 
graves infracciones del derecho de gentes cometidas contra los fran
ceses por el gobierno de Buenos-Aires, el comandante de las fuerzas 
navales francesas en la mar del Sur obrando según las instrucciones 
que tenia había declarado el 28 de marzo ultimo en estado de bloqueo 
cl puerto de Buenos Aires y todo el litorafide la república argentina, 
Oüadiéndose en dicha nota'que las medidas adoptadas para asegurar 
U eficacia de este bloqueo son conformes á los principios liberales que 
Ia Francia profesa en punto á derecho marítimo. Lo digo á V. 8. de 
órden de S. M. la Reina Gobernadora á fin de que lo comunique á 
esa Junta de comercio para los efectos oportunos.

F he dispuesto se circule por el Boletín oficial para los efectos cor- 
tespondientes. Palma 3 de agosto de 1838.-Juan Bautista de Becuna. 
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3V sección: circular mimero 134. Los «yuntamiontos de los pue
blos aue á continujciw se espns», me remitirán dentro el termino 
preciso de tres d.ss contados desde el recibo de esta circular,’ las nott- 
íias que acerca de las cárteles de sus respeclivos distritos les pedí en 
circular mimero 106, Boletin 835, advirtiéndohs que les «'S1'6 
multa de 60 rs., con que desde abura les conmino a los que dejaren 
de hacerlo. Palma 6 de agosto de 1838 -Juan Batata de Becuna.

¿ndrails. Escoren, Eslullenchs, Fornalutx, Uos-tu Llmnma^r, 
Santánv, San Juan. SeluaJ'illaJranca, Aluyor, Meta Perrerías, 
Mahon, Mercadal, Eitlacarlos, San Luis, San Francisco Javier, San 

José y San Juan.

3? sección: circular número 135. Dentro el tdrmino de tres dias 
contados desde el recibo de esta circular, los ayuntamu idos de los pue 
blos que á continuación se espresan, contestarán a la circular numer 
107 Boletin 836, en que se lespiden noticias acera de las olcaidl»» 
de la’s cárceles de sus respectivos distritos: advirtiendo es qm- '^¡ 
dcia.cn de hacerlo les exigirá la multa de 60 rs., con que lesconmm 
Palma G de agosto de iSsS.-Juan Bautista de Becuna. ,

^ndraitx. /Irtá, BinisaUm, Buger,Campanet. Campos. Deya E 
portas, EdalLnehs. Fouvdutx, Inca, Uoscta ,
Montuiri, Petra. Porreras, Puigpuñent, Puebla, Sunsellas, Scntan^, 
Sania María, San Juan, Selva, Sineu, Soller, 11 lufranea, ^la) , 
Cindadela, Perrerías, Mullen, Mercada!, hllacarlás San Luis, San 
Antonio, Santa Eulalia, San Francisco Javier y San José.

Sección 1^: circular número 136. Los Sres. Alcaldes de Ins 
blosque .. ...... .. cumplido todavía con lo dispuesto en la eircu. r
30 de abril de este año número 65, inserta en el Boletín-fu mm 
ro Ü05, relativa á la suscripción que debe abrirse en favor de los de» 
gráfidos de G .odesa; lo verificaran á vuelta de correo, pues qu d 
o contrario me veré en la sensible preciston de tener que e. 1, 

SUS costas persona encargada de recoger aquella contestación. Palm» 
de agosto de 1838.— Juan Bautista de becuna.

a c a d e mia  d e me d ic in a  y  c ir u j ía  d e l a s is l a s
La Junta superior gubernativa del rumo con fecha 30 de juiU 

timo ha comunicado á esta Academia la Real orden siguu nte.
El Sr. mioisUo de la Gobernación de la Península dice cu
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16 de junio próximo pasado al de Cr»™^ el juez de

el adjunto espediente se cntcra" terrilor¡a| de Mallorca, re
primera instancia de Palm.) aradcmia de medicina
latiymente a Eleonor C rt. > f(erju¡ ¡0 de
y cirugía de varias intrusión >„ ReinS Gobernadora, á quien
los que se han valido de ell . • • y *E ej mencionado
he dado cuenta se ha sem o mn^ eM ig.
espediente, como de aud^ casos semejantes
terio se prevenga=-los j de dcc¡d¡r 9obrc las calidades
al de la citada curin r , sioo que „ Ullduse
de los cspecihtos d I es( .u concebida3 |a3 diferentes
di'posiXsdel capítulo a9 del reglamento vigente de -
rugí, se limiten á aplicar las penas que en él se sefi ^de 

conste que cl sugeto ocusado específicos y

secretario de gobierno. .

ayunt amient o const it ucional de a l a mo r .
Mes de jumo de 1838.

Estado que demuestra la entrada, salida y
que se hallan á cargo de este cuerpo munic p > P Reales vellón.

Existencia que resultó del mes anterior . . • • • •
C0W0: De J„ .n Cunps y P<ms por el primer terco del 

arriendo del derecho de pescadería. . ■ • • • •

d . o. c—. ‘'.i'3: :

tal de 200 libras que alcanza com j

805
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A Pedro Vinent y Sitjeg por el ínteres de un año del capi
tal de i 20 libras que alcanza contra este ayuntamiento. 75 8

A Valentina Jiianico y Parpal por la manutención de un 
espósito vencida en los meses dé abril y mayo . . . 56

A Juan Gamps macero por su salario de los meses de mayo 
y junio del corriente año...................................................244

. Total data...............................807 12
* Existencia...........................................865 16

Alayor 10 de julio de 1 838. —V? B?—El alcalde-Francisco Pona.
—El depositario—Miguel Villalonga.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLDEMOSA.

Meses de junio y julio.
Cobrado: Por talla comuna.................................................. 562 9
Por talla municipal................................................................. 106 3
Adeudo del recaudador en la talla municipal de 1837. . 43 23
De varios propios de la misma.............................................431 28

Total cargo.................... 1143 29
Pagado: Déficit del mes anterior.......................................2017 31
Al ramo de amortización por el 5 por io q  de los arbitrios 

municipales 'de 1836 y 1837 *.......................... 437 33
A Ídem por un censo á las monjas de santa Magdalena. . 168 20
A D. Miguel Martí Pro. á cuenta del salario de maestro 

de primeras letra^...........................................  . . . 132 29
Al ministro sache de este ayuntamiento por seis meses ven

cidos de este año de su salario............................................ 186
Total data......................... 2943 11

Déficit . .  ............................ 1799 iG
Validémose 3 de agosto de 1838.—V? B? — El alcalde — Pedro

Antonio Esteras. —El depositario —Rafael Torres.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LLUBÍ.

Mes de julio.
Existencia en el mes anterior. ................................................. 446 21
Cobrado : Por talla ordinaria................................................   2956 24
Por talla general municipal...........................................................408 14

Total cargo............................3611 25
Pagado: A D. José Ramis ex-síndico por cuatro dias de
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socorro á seis suplentes y comisión de presentar los 
Quintos á la capital . ■ . . " . . . . . . . . 
sargento retirado Sebastian Avellá por el trabajo de 

medir los soldados y suplentes. . ............................... .
O, Felipe Guasp impresor nacional por los artículos 
Que ha suministrado á este ayuntamiepto..................... 
secretario por seis meses de su salario..................... 
maestro de primeras letras por su salario. . . . . 

J ia maestra de niñas por id<-m. ..................................... ......
José' Perdió por seis meses de la conducción de la balija.

Total data . . . . .
Existencia.....................................

128

10

31212
5°°
35°

99 17
199 22

1599 17
2012 8

Llubí 3 de agosto de 1838.—V? B?—E1 alcalde—Miguel Mulet. 
^líl depositario—Antonio Socies.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MURO.

X1stcncia en el mes anterior................................................. 3993
°fji'ado: Por talla ordinaria...........................................................132

p Total cargo............................4126
Al maestro de primeras letras por mitad desu salario. 820

. Que cuida del reloj público por mitad de su salario. . 59
0. Felipe Guasp impresor. .  .................................... 710

Total data . . . . . I589
Existencia........................................ 253G

14
29

9

27

27
16

, Muro 2 de agosto de 1838.—V? B?—El alcalde—Antonio Car- 
^’^El depositario—Bernardo Garrid.

C°MlSI0N PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

fincas para cayo, remátese señala dia.—ANUNCIO n. 307.

it- ^°r providencia del Sr. Intendente de rentas de esta provincia está 
Para remate de las fincas nacionales que se espresarán, el

Se hade celebrar en las casas consistoriales de esta capital, ante 
iis¡ O Luis Mayans, juez de primera instancia de la misma, con 
^^C|lcia del comisionado principal de arbitrios de amortización, o 

s°na que le represente, con citación del procurador sindico.
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Que pertenecieron á las monjas de 8. Juan de la Penden* 
cía, de la ciudad de Jlcaldt en la villa de /Jrjete. ,

Un í tierra donde llaman la heredad de la Torre; lin
da á levante con otra de D. Matías González, de 5 fane
gas, á 100 ........................................................................ * *

'Otra id. en dichositio; linda á poniente con el rio Gua* 
dalix, de 5 fanegas, á 80 rs...............................' • • • •

Otra id. *en los Escobares; linda á levante con Juan 
López, de 2 fanegas y 6 celemines, á 100 rs. . . . .

Otra id. en el Regajo-Jinda a levante con U. Juan de
la Torre, de 11 fanegas, á 100 rs. . . . • • • •

Otra id. en dichositio; linda á levante con 1). Miguel 
Calderón de la Barca, de 5 fanegas, á 80 rs. . . . .

Otra id. por dentro de la anterior ; linda á levante 
con herederos de Tadeo Ortiz, de 2 fanegas, á 120 rs. .

Otra id. en Val del Rey; lindad levante con el barran
co de este nombre, de 7 fanegas, á 100 rs. . . • • •

Otra id. en Carramaozaua; linda á norte con el arroyo 
de la casa, de 2 fanegas y 6 celemines, á 100 r9. . • •

Otra id. en la Vereda de los Escomulgados; linda á 
levante con dicha Vereda, de 1 fanega . * * n* *. *

Otra id. que linda á levante con D. Matías González, 
de I i fanegas, á 90 rs..............................................................  *

Suma total de .la tasación de las 5 2 fanegas que contie
nen estas fincas rústicas..............................................................

ANUNCIO n. 308. , .^5
Por providencia del Sr. Intendente de rentas de la provine^ 

Aragón está señalado para remate, en Zaragoza, de las fintas,ia .¡1' 
les que se espresarán; y debiendo verificarse en sus casas eonsi^^, 
Jes otro remate de las mismas, como se previene por la Real H’ 
cion de 1? de marzo del afio último, artículo 28, tendrá e e-t ¡r 
clSr. D. Juan José Rodríguez Valdeosera, con asistencia del co y 
nado principal de arbitrios de amortización ó persona que le » 
sente, con citación del procurador síndico.

Que pertenecieron á los monjes benedictinos de Poblet.
•Un campo en término de la villa de Tamarite, llamado .

del Viberol, el que se ha dividido por la comisión agricul- 
tora en ocho porciones, de las cuales las siete pasa su va
lor de 20000 rs. y son las siguientes:

1 Consta de 45 yuntas de labor, confrontante con cam-
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Pns del Priorato de la Colegial de dicha villa, Cabañera • 
Real y camino de la Ooilia, tasa la en..................................... 239^3

2 Consta de 46 yuntas, confronta con Cabañera Real ,
*y paso Cabañal que dirjge á la Ooilla, en. . . • • • 2 -5°

3 Consta de 46 yuntas, confrontante con la anterior en. 28800
4 Consta de otras 46 yuntas de tierra con las mismas 

Conironlaciones oue la anterior, en..............................., • 22700
5 Consta dé 43 yuntas, y confronta con la anterior, 

Cabañera Real y paso Cabañal que dirige á la Onilla, en. 30270
6 Consta de 46 yuntas de tierra, confrontante con la

floterior, Cabaña Real y tierras de Pedro Bañeres, en . . 33100
7 Consta de 45 yuntas, confrontante con Cabañera

Rc j I, Pedro Bañeros,- paso Cabañal de Vinales y con la 
interior, en.........................................................................., • 2765°
Q«e pertenecieron á la Cartuja del Paular en el término

de Paldetorres.
Una tierra en el sitio de la Orden; linda a oriente con

C 1 camino que deTalamanca guia á Alcalá, de 5 fanegas,
10 celemines 16 estadales, á 14o rs. . . • • • •

Oirá id, en dicho sitio cerca de la anterior; linda á 
°riente con el citado camino de Alcalá, de 1 1 fanegas 5 ce- 
Omines 19 estadales, á 140 ..................................................... IÍ)04

Otra id. *‘U el mismo sitio; linda a' oriente con tierra de
Muestra Señora del Rosario, de 3 fanegas 10 celemines, 11
Elídales, á i4o ...................................................... • • • 54°

Otra id. en l'*s Quemados; linda á poniente con el ca
lino que guia de Valdetorresá Alcalá, de 2 fanegas 5 cele-
^¡neg 29 estadales, á 90 ........................................................... 223

Olr i id. en dn h» sitio; linda á poniente con tierra de
Regirá 8- ñnra del Rosario, de 4 fanegas G celemines 5 es- 
taflales, á 90 rs. .....................................  4°6

■ Oirá id', en el citado sitio; linda á oriente con el cami-
n° que de 'Talamanea guia á Alcalá, de 2 fanegas 5 cekmi-

21 estadales, á 90 rs. ....•••••• 222
Otra id. en dicho sitio; linda á oriente con el citado

Cafaino, de 5 fanegas 4 celemines 29 estadales, á 80 rs. 4ov 
, Otra id. entre los caminos de Valdetorrcs y Talammca
Alcalá; linda á saliente con ti referido camino de Tula- 

^anca, de 3 fanegas 9 estadales, á 80 rs............................... 241। Otra id. en líscarabsjosa; linda á saliente con Tomas
*erranz, de 6 fanegas 6 celemines 18 estadales, á go rs. 53^
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Otra id. oí mojon de la venta, que linda a' saliente con 

el camino que de Valdetorrís guia á Aléala, de 2 fanegas 
1 celemín 21 estadales, á 90 rs

Otra id. por cima déla cafíada; linda con Miguel Ma
riscal por saliente, y por poniente con dicha cañada, de 4 
fanegas 2 celemines 24 estadales, a 90 rs. .

Otra id. en dicho sitio; linda ai saliente con el arroyo 
del Blancar, de 4 fanegas 5 celemines lo estadales, á 70 rs.

Otra id. en dicho sitio? linda á poniente con camino 
de lalamancaá Alcalá, de 9 fanegas 7 celemines, á 70 rs.

Otra id. en dicho sitio; linda al saliente con el camino 
de Carboneros, de 5 fanegas 10 celemines 7 estadales, 
á 70 reales...................................

Otra id. en el Albiz; linda a' saliente con el Colegio 
Mayor de Alcalá, de 26 fanegas 8 celemines 5 estadales, 
á 70 reales...................... ..... . . .

Otra id. que llaman de los Olmos; linda á saliente con 
capellanía de Miguel Smz, de 10 fanegas g celemines, á 80 rs.

Otra id. en dicho sitio; linda a saliente con el camino 
de Carboneros, de 13 fanegas 6 relemines 24 estadales, á 80 ts.

Otra id. en el camino de Carboneros; linda á saliente 
con Diego López, de 1 fanega 11 celemines 24 estadales, 
á 80 reales. .........................

Oirá id. en los montes de Fuenteelsaz; linda con el an
terior, de 10 fanegas 8 celemines 14 estadales, á 80 rs.

Otra id. en dicho sitio; linda al saliente y norte con la 
Cañada, de 2 fanegas 6 celemines 24 estadales, á 120 rs.

Otra id. en el Albiz, que llaman la Cueva; linda a' sa
liente con Manuel Gregorio Ramas, de 38 fanegas, 8 cele
mines 30 estadales á 1 2 2 rs. . .. . . /.........................

Otra id. en dicho sitio donde llaman la Viña; linda 
con Manuel Acebedo, de 2 fanegas 7 celemines 20 estada
les, á 90 reales . , . ...........................................

Otra id. por encima de Albiz; linda á saliente con Ma
nuel Ramos, de 1 fanega 2 celemines 19 estad., á 100 rs.

Otra id. en dicho sitio; linda á saliente con Francisco 
Ramos, de 1 fanega 11 celemines 29 estadales, á 80 rs.

Otra id. en dicho sitio; linda á solano con Bartolomé 
López, de 16 fanegas 2 celemines 26 estadales, á 70 rs. .

192
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Imprenta nacional regentada por D, Juan Guasp y Pascual-
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